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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
PARA LAS ADML'N"ISTRA.CIONES

PUBLICAS

Prccedirniento Administrativo. dentro del plazo de un mes, con
tado a panir del día siguiente al de ia fecha de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»).

}.1adrid, 21, de ~eptiembie de 1987.-E1 Secretario de Est.ado,
José Teéfilo Serrano Beltrán.

nrnos. Sres. Subsecretario del Mininerio de Trabajo y Seguridad
Social y D¡rector general de la Función Pública. ,'.... ~

22380 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1987. de la
Secretaria de Estado para la Ad',liniscraci6n Pública,
por la que se nombra funcionarios de carrera del
Cl1.erpo de Controladores Laborales. UNIVERSIDADES

ANEXO QUE SE CITA
Turno libre

Número DNl Apellidos y nombre NRP Fecha nacimiento

1 5.363.023 Fernández Palomeque, Maria de la paz ... ..... 536302313A7311 9-12-1958
2 43.241.726 Morales Ayala, Maria Luisa Soledad. . " 4324172635A7311 21- 8-1956
3 42.066.064 García Rivera, Ana Maria 4206606457A7311 10- 1-1961

22381

..

..

RESOLUC¡Oll.,r de 1 de septiembre de 1987, de la
Universidad de La Laguna, por la que se nomhran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes de
Archivos, Biblil-..tecas V Jvfuseos de esta Universidad, en
}'irtud de pruebas selectivas.

De conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal
c,zlJficador de las pruebas selectiva5., turno libre, para el ingreso en
el Cuerpo de Ayu.dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de La Laguna, convocadas por Resolución de 5 de
noviembre de 1986 «<Boletín Oficial del Estado») de 24 de diciem
bre), y habiéndose acreditado por Ie's candidatos propuestos los
requisitos establecidos en la base 2.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 49.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en el artículo 159 de los Estatutos de esta
Universidad.. ha resuelto:

Primero.-Nombrar funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de La Laguna a
los aspirantes aprobados W~e se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación fmal obtenida
en el proceso selectivo.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados pabrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo estableCido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de
abril. '

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante este
Rectorado en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado»).

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibtlidades del
Personal ai Servicio de las Administraciones Públicas, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posecsión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos
citados o la opción o solIcitud de compatibilidades contemplados
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.
. Quinto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
mterponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes contado
a panir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)).

La Laguna, l de septiembre de 1987.-El Rector, José Carlos
Alberto Bethencourt.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional
novena, apartado 3, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública )' en el Real Decreto
341/1986. de 10 de febrero,

Esta Secretaria de Estado para-la Administración Pública, en
ejercicio de las atribuciones conferidas por el articulo 6.S del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atJjbución de compe
tencias en materia de personal. y a propuesta del ilustrisimo señor
Subsecetaric del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,

RESUELVE

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Controladores Laborales a los funcionarios relacionados en el
anexo de esta Resolución, con indicación de los destinos adjudi
cados.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707(1979, de 5 d~
abnl.

Tercero.-La torna de posesión deberán efectuarla ante la autori
dad competente, en el plazo de un meS, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
<<Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1935, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembrre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones PúblIcas, el personal objeto de
este nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la decla
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados, a la
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo
10 de lo Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
«Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio, por la que se establece
el, ,mod~lo de titulas de funcionarios. Se enviará copia de la
dlhgeucla en el modelo «l-C» del anexo 1 de dicha Resolución a la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Públic,a de la Dire.cción General de Organización, Puestos de
TrabajO e Infonmiuca, para la correspondiente inscripción de la
toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el anículo 126 de la Ley de


